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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de enero de dos mil veintidós 

 

Téngase como nueva dirección para efectos de notificar a la parte demandada la dirección Transversal 

157 No. 154-137 del municipio de Floridablanca.  

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante que obra en el archivo digital 

número 025 se NIEGA el desistimiento que hace respecto del demandante Jairo García Garcés, pues 

notorio es que le asiste interés en los derechos herenciales objeto del presente litigio. 

 

NOTIFIQUESE 
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